
BORRADOR Nº 1 

ORDEN DE __ DE __________  DE 2020, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, POR 
LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE AYUDAS DESTINADAS A DEPORTISTAS Y ENTRENADORES 
CON LA CONDICIÓN DE ALTO NIVEL O ALTO RENDIMIENTO DE ANDALUCÍA, EN MODALIDADES 
NO OLÍMPICAS Y NO PARALÍMPICAS (ADN).  

El deporte es un idioma universal y sinónimo de paz, que está configurado como uno de los fenómenos  
sociales más importantes, influyentes y significativos de la sociedad actual, tanto como práctica cotidiana de  
la ciudadanía, como espectáculo de masas, representando en ambos casos una suma inmensa de valores 
positivos, que colabora en la creación de una sociedad mejor. 

Desde sus orígenes, el  deporte es fuente de pasiones y exponente de las múltiples capacidades del  ser 
humano, pero hoy en día representa, entre otras cosas, además y principalmente, una práctica saludable, un  
formidable  instrumento  de  formación  en  valores,  una  actividad  económica  de  grandes  magnitudes,  un 
espectáculo  de  masas,  un  aliciente  turístico,  una  manera  de  disfrutar  del  medio  natural  y  un  relevante  
instrumento de ocio. 

El deporte en Andalucía tiene la consideración de actividad de interés general que cumple funciones sociales,  
culturales, educativas, económicas y de salud. 

El artículo 43.3 de la Constitución española establece un mandato dirigido a todos los poderes públicos, de  
fomento de la educación física y el deporte como principio rector de la política social y económica, y de 
conformidad con este marco de distribución competencial diseñado en la misma, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía asume competencias exclusivas en materia de deporte de conformidad con el artículo 72.1 del  
Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  que  dispone  que  corresponde  a  la  Comunidad  Autónoma  la  
competencia exclusiva en materia de deporte y de actividades de tiempo libre, que incluye la planificación, la  
coordinación y el fomento de estas actividades. 

La Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, establece en su artículo 1 que es objeto de la  
misma establecer el marco jurídico regulador del deporte en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, quedando excluidas 
de  su  ámbito  la  regulación  del  deporte  profesional  así  como  las  actividades  económicas  que  puedan 
desarrollarse en torno a la práctica deportiva objeto de esta Ley, a excepción del ejercicio de las profesiones  
del deporte, reguladas en el Título VII. 

Por su parte, en el artículo 4 de la ley, se define “Deporte de rendimiento” como “toda práctica de una 
modalidad deportiva reconocida oficialmente y orientada a la obtención de resultados en los diferentes niveles  
de competición”. El artículo 11, establece como competencia de la Administración de la Junta de Andalucía la  
promoción y tutela del deporte de rendimiento de Andalucía. En relación con lo anterior, los y las deportistas 
de rendimiento constituyen un elemento esencial para llevar el nombre de Andalucía a todos los confines del 
mundo y dar a conocer nuestra tierra allá donde compiten.

En  el  ámbito  de  las  competencias  de  la  Consejería  de  Educación  y  Deporte,  se  vienen  convocando 
regularmente ayudas a los deportistas que obtienen méritos en pruebas deportivas incluidas en el programa 
de los Juegos Olímpicos y de los Juegos Paralímpicos, a través de la Fundación Andalucía Olímpica (Entidad 
del Sector Público de la Junta de Andalucía), y desde el año 2019 también a través de las ayudas  Olimpus, 
que suponen un complemento a las becas del Plan ADO de la Asociación Deportes Olímpicos o del Plan 
ADOP, gestionadas por el Comité Paralímpico Español.



Se hace necesario articular una nueva línea de ayudas que tenga como fin apoyar al mantenimiento o mejora  
del  rendimiento  deportivo  de  aquellos  deportistas  de  rendimiento  de  Andalucía  con méritos  logrados en 
pruebas deportivas de modalidades deportivas reconocidas por la administración deportiva andaluza o del  
Estado, pero no incluidas en el programa de los Juegos Olímpicos y de los Juegos Paralímpicos.

El artículo 78.1 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía prevé que la Administración de la  
Junta  de  Andalucía  fomentará  el  deporte,  mediante  un  régimen  de  ayudas  públicas  dentro  de  las 
disponibilidades presupuestarias. Asimismo, el Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte, dispone en su artículo 1 que corresponden a 
esta Consejería, la regulación y administración de la enseñanza no universitaria en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidades y la planificación, la ordenación, la promoción y el desarrollo del  
deporte en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Corresponde a la  persona titular de la Consejería de Educación y Deporte  la  aprobación de las normas 
reguladoras de subvenciones en materia que son de su competencia, en virtud del artículo 118.1 del Texto  
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 4.6 
del  Decreto 282/2010, de 4 de  mayo,  por  el  que  se  aprueba el  Reglamento  de los  Procedimientos  de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, para la elaboración de las presentes bases de subvenciones se han tenido en cuenta los  
principios  de  buena  regulación  previstos  en  el  artículo  129  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al garantizar de modo adecuado la  
audiencia y participación de los ciudadanos y las ciudadanas en la elaboración de las normas y lograr la 
predictibilidad y evaluación pública del ordenamiento.

En virtud de los principios de publicidad y transparencia que deben regir la gestión de subvenciones, se ha 
estimado conveniente y necesaria la inserción de las presentes bases reguladoras en el Plan Estratégico de  
Subvenciones de la Consejería, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

El artículo 55.1 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado  
por  el  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  señala  que  el  procedimiento  ordinario  de  concesión  de 
subvenciones será el de concurrencia competitiva. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 120.1 del  
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, que se remite a su vez, al artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Esta Orden regula la línea de subvención que se ajustará a lo que se especifica en el artículo único de la 
misma,  cuyo  objeto  concreto  se  detalla  en  el  cuadro  resumen  de  las  bases  reguladoras.  Desde  una 
perspectiva  formal,  esta  Orden  se  ajusta  a  las  bases  reguladoras  tipo  aprobadas  por  Orden  de  20  de 
diciembre  de  2019,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia  
competitiva,  dado que por  el  objetivo de  la  norma, la  cantidad de posibles  beneficiarios  y  los  limitados 
recursos presupuestarios disponibles, resulta necesario establecer comparaciones entre solicitudes, así como 
la prelación entre las mismas. 

Respecto a los criterios de valoración establecidos en el apartado 12 del cuadro resumen se ha considerado  
la no aplicación de los criterios indicados en las letras a), b), c), e) y f) del artículo 15.2 del Reglamento de los  
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 



Decreto 282/2010, de 4 de mayo, debido a no tener influencia en la valoración total de las solicitudes, a la  
vista de la naturaleza jurídica de los solicitantes (personas físicas) y de la finalidad de las subvenciones. En  
este sentido, se sigue el criterio de igualdad absoluta entre sexos, sin establecer diferencias en cuanto a la 
baremación de solicitudes, en consonancia con lo dispuesto en la normativa estatal y autonómica de deporte 
de rendimiento y las recomendaciones del libro blanco sobre el deporte de la Unión Europea. Así, estas bases 
se encuadrarían en la matriz de pertinencia de género presentada por el proyecto G+ de la Junta de Andalucía 
como sensibilidad al género “G0”, esto es, un programa sin incidencia directa sobre personas por género e  
incidencia indirecta nula, al circunscribirse a la consecución de unos resultados deportivos  en competiciones  
deportivas  que,  per  se,  se  encuentran  desagregadas  por  sexo.  A  su  vez,  se  ha  tenido  en  cuenta  la 
incorporación transversal del principio de integración en la elaboración de la presente Orden, incluyéndose  
expresamente la perspectiva de la discapacidad entre los criterios de valoración de las subvenciones, como 
medida  para  la  consecución  real  y  efectiva  de  la  igualdad  y  de  la  integración  de  las  personas  con 
discapacidad en el ámbito del deporte de rendimiento, en el que las condiciones específicas de la práctica  
deportiva adaptada implican una dificultad sensiblemente mayor para las personas con discapacidad.

En relación con el pago de las ayudas, se efectuará abonando el 100% del importe de la misma, tras la firma 
de la resolución de concesión al  haber quedado acreditado que en la persona beneficiaria concurre una  
determinada situación, en este caso, la inclusión en los listados de deporte de rendimiento de Andalucía, y la 
consecución de un mérito deportivo, no requiriendo otra justificación atendiendo a lo dispuesto en el artículo  
30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

En  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  articulo  13.2  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, las personas solicitantes deberán acreditar que se encuentran al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y que no son deudoras en periodo ejecutivo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier ingreso de derecho Público, para poder ser beneficiarias de  
la subvención

Del mismo modo, y en aras a la simplificación administrativa y a la agilización del procedimiento, se reduce al 
mínimo la documentación a aportar por los solicitantes de la ayuda, puesto que gran parte de los datos en  
virtud de los que se concede la misma, ya han sido comprobados previamente por la administración en el 
proceso de elaboración de los listados de Rendimiento de Andalucía. Con la misma finalidad, las presentes  
bases reguladoras imponen a los interesados la obligación de relacionarse con la administración a través de 
medios  electrónicos,  mediante  la  presentación  de  solicitudes  y  escritos,  exclusivamente,  a  través  de  la  
dirección electrónica habilitada que se establezca en la convocatoria.

Asimismo, las bases reguladoras de esta línea de ayudas establecen que los rendimientos financieros que se 
generen por los fondos librados a las personas beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención  
concedida y por tanto no se aplicarán a la actividad subvencionada. Esto se justifica en la mínima o escasa  
repercusión  que  tendrían  estos  rendimientos  debido  a  distintos  factores,  tales  como  el  actual  tipo  de 
remuneración del dinero que les sería aplicable.   

Por otra parte, se ha tenido presente en la elaboración de esta Orden lo establecido en la Instrucción conjunta  
de la Intervención General de la Junta de Andalucía y de la Secretaría General para la Administración Pública,  
de 30 de diciembre de 2015, relativa a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003,  
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

A la vista de lo anterior, a propuesta de la persona titular de la Dirección General con competencia en materia 
de deporte de rendimiento, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.1 del Texto Refundido de la  
Ley  General  de  la  Hacienda  Pública  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  aprobado  por  Decreto  
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en el artículo 4.6 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de  



Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de  
mayo, de lo previsto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad  
Autónoma de Andalucía, y del artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, 

D I S P O N G O 

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras. 
Se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas  
al deporte de rendimiento de Andalucía, destinadas a deportistas y entrenadores con la condición de Alto  
Nivel o Alto Rendimiento de Andalucía, en modalidades no olímpicas y no paralímpicas.

Estas bases reguladoras se componen de: 

1.º Texto articulado: en la medida de que las bases que aquí se aprueban se ajustan a las bases reguladoras  
tipo aprobadas por la Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública  e  Interior,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia  
competitiva (BOJA Número 249, de 30 de diciembre de 2019), se considera que el texto articulado de dichas 
bases reguladoras tipo forma parte integrante de las bases reguladoras que se aprueban en virtud de esta  
orden. 

2.º Cuadro resumen de la línea de subvención regulada por la presente Orden. 

Disposición adicional primera. Convocatorias. 
Las convocatorias para la  concesión de subvenciones en régimen de concurrencia  competitiva  a  que se 
refiere la presente disposición tendrán en consideración las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio 
y  se  efectuarán  mediante  sucesivas  resoluciones  de  la  persona  titular  de  la  Dirección  General  con 
competencia en materia de deporte de rendimiento en las que, además de la cuantía total máxima destinada,  
se aprobarán el formulario de solicitud, así como cualesquiera otros que requiera la tramitación de esta línea 
de subvenciones.

Disposición adicional segunda. Habilitación. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General con competencia en materia de deporte de rendimiento, 
para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la correcta aplicación e interpretación de la presente 
Orden. 

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, a 19 de noviembre de 2020
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Ayudas en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a deportistas y sus entrenadores o técnicos, que 
hayan sido incluidos en las relaciones de Deporte de Rendimiento de Andalucía y que acrediten la 
consecución de un mérito deportivo de los contemplados en la presente Orden en pruebas deportivas de 
modalidades reconocidas por la administración deportiva, pero no incluidas en el programa de los Juegos 
Olímpicos y de los Juegos Paralímpicos, con la finalidad de colaborar en el desarrollo de sus actividades 
deportivas para que les facilite el mantenimiento o la mejora del rendimiento deportivo (ADN).

1.- Objeto (Artículo 1):
Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a deportistas y sus entrenadores o técnicos, que hayan sido incluidos en las 
relaciones de Deporte de Rendimiento de Andalucía y que acrediten la consecución de un mérito deportivo de 
los contemplados en la presente Orden en pruebas deportivas oficiales federadas de modalidades reconocidas 
por la administración deportiva, pero no incluidas en el programa de los Juegos Olímpicos y de los Juegos 
Paralímpicos, con la finalidad de colaborar en el desarrollo de sus actividades deportivas para que les 
facilite el mantenimiento o la mejora del rendimiento deportivo (ADN).

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

Ayuda sin contraprestación, destinada como estímulo al desarrollo y mantenimiento de las actividades 
propias de deportistas y entrenadores de Rendimiento de Andalucía, para que les facilite el 
mantenimiento o la mejora del rendimiento deportivo.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

Sí.

No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones. 
No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:
- Deportistas y entrenadores o técnicos que hayan accedido por la vía ordinaria a la condición 
de Alto Nivel de Andalucía (AN), y que hayan sido incluidos en las relaciones de Deporte de 
Rendimiento de Andalucía correspondientes al año o años indicados en la convocatoria. 
- Deportistas y entrenadores o técnicos que hayan accedido por la vía ordinaria a la condición 
de Alto Rendimiento de Andalucía (AR), y que hayan sido incluidos en las relaciones de Deporte 
de Rendimiento de Andalucía correspondientes al año o años indicados en la convocatoria. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
- Haber sido incluidos en las relaciones de Deporte de Rendimiento de Andalucía correspondientes 
al año o años indicados en la convocatoria de ayudas. 
- Acreditar la consecución de un mérito deportivo en el año o años indicados en la convocatoria, 
en pruebas deportivas oficiales federadas de modalidades reconocidas por la administración 
deportiva, pero no incluidas en el programa de los Juegos Olímpicos y de los Juegos Paralímpicos. 
- Ostentar la condición política de andaluz conforme al artículo 5 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, o ser persona extranjera que ostente la condición de residente en España de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, con vecindad administrativa en 
Andalucía. 
- Tener residencia fiscal en España. 
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- No haber sido beneficiario de los Planes ADO o ADOP, del Plan Andalucía Olímpica ni de las 
ayudas Olimpus en el año de convocatoria. 
- No estar sancionados, a la fecha de publicación de la convocatoria de ayudas, por infracción 
grave o muy grave, que hubiere adquirido firmeza, por  dopaje, conducta antideportiva, o por 
actuaciones que hayan tenido como consecuencia la privación de licencia, la suspensión de la 
misma por periodo  superior a seis meses o la expulsión definitiva de la competición. 
- No haber sido separados del servicio o despedidos de cualquier Administración Pública mediante 
expediente disciplinario. 
 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos deben mantenerse hasta la resolución de la concesión de las ayudas.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que 
impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación del procedimiento de concesión:
Todas.

Ninguna.

Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención: 

Cuantía máxima de la subvención: 3.500 euros

Cuantía mínima de la subvención: 750 euros

Importe cierto:

Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:
Prorrateo con ponderación de puntos. Se establece un sistema de puntuación objetivo para la 
valoración de las solicitudes basado en las variables que determinan la condición reconocida y el 
mérito deportivo acreditado.

5.c).1º. Gastos subvencionables:

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo:

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
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5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad  procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Compatibilidad con ingresos o recursos procedentes de cualquier entidad 
privada no perteneciente al Sector Público.

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:
Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%

La Unión Europea participa, a través del fondo: 

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público: 

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí. 

Identificación: 

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones: 

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:
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9.- Subcontratación (Artículo 8).
9.a). Posibilidad de subcontratación:

Sí. Porcentaje máximo: 

No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación:
Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente 
documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).
10.a). Obtención del formulario:

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: La dirección electrónica habilitada se establecerá en la convocatoria

En las sedes de los siguientes órganos:

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: La solicitud se dirigirá a la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de deporte de rendimiento.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la dirección electrónica                                                                                                                                                             , 
en los siguientes lugares y registros:

La dirección electrónica habilitada se establecerá en la convocatoria.

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros 
electrónicos:

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y 
registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del Texto Articulado y de los escritos a 
los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo:

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).
11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se publicarán en:

Convocatoria:

El extracto de la convocatoria:

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
El plazo de presentación es : Diez días hábiles.

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en:

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
CONCEPTO: ACCESO POR LA VÍA ORDINARIA A LA CONDICIÓN DE ALTO NIVEL o ALTO RENDIMIENTO DE ANDALUCÍA EN 
LAS RELACIONES DE DEPORTE DE RENDIMIENTO DEL AÑO O AÑOS INDICADOS EN LA CONVOCATORIA Y ACREDITACIÓN DE 
UN MÉRITO DEPORTIVO OBTENIDO EN EL AÑO O AÑOS INDICADOS EN LA CONVOCATORIA: Hasta un máximo de 150 
puntos. 
 
12. a).1º. Según la condición reconocida, hasta un máximo de 50 puntos: 
a) Reconocimiento de la Condición de deportista de Alto Nivel de Andalucía: (50 puntos) 
b) Reconocimiento de la Condición de entrenador o técnico de Alto Nivel de Andalucía: (30 puntos)   
c) Reconocimiento de la Condición de deportista de Alto Rendimiento de Andalucía: (20 puntos) 
d) Reconocimiento de la Condición de entrenador o técnico de Alto Rendimiento de Andalucía: (20 puntos) 
 
12. a).2º. Según el carácter de la prueba deportiva, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo del 
Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía, 
hasta un máximo de 25 puntos: 
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a) Mérito obtenido en pruebas de carácter individual: 25 puntos. 
b) Mérito obtenido en pruebas de Equipo I: 15 puntos. 
c) Mérito obtenido en pruebas de Equipo II: 5 puntos. 
 
 
12. a).3º. Según la categoría de edad de la prueba deportiva, hasta un máximo de 10 puntos. 
a) Categoría Absoluta: 10 puntos. 
b) Categorías inferiores a la absoluta: 5 puntos.  
 
12. a).4º. Por el puesto obtenido en la clasificación final de la prueba deportiva, según el ámbito de 
la misma, hasta un máximo de 65 puntos: 
a) Puesto 1º al 3º en la clasificación final de Campeonatos del Mundo: 65 puntos. 
b) Puesto 1º al 3º en la clasificación final de Campeonatos de Europa: 50 puntos. 
c) Puesto 4º al 9º en la clasificación final de Campeonatos del Mundo: 45 puntos. 
d) Puesto 4º al 9º en la clasificación final de Campeonatos de Europa: 35 puntos. 
e) Puesto 1º al 3º en la clasificación final de Campeonatos de España: 20 puntos. 
f) Puesto 4º al 6º en la clasificación final de Campeonatos de España: 5 puntos. 
  
 
12. a). bis.  
Sólo podrá alegarse un único mérito deportivo de los señalados en el apartado 12. a).4º obtenidos por 
los deportistas solicitantes en el año o años indicados en la convocatoria. En caso de méritos 
obtenidos por deportistas en pruebas deportivas de modalidades para personas con discapacidad, la 
puntuación total obtenida se incrementará en un 10%, sin que pueda sobrepasarse en ningún caso el 
máximo de puntuación establecido en el apartado 12 a). 
 
 
A los entrenadores o técnicos les será aplicable el criterio de valoración establecido en el apartado 
12. a).1º más la puntuación obtenida por el mejor de sus deportistas en los criterios establecidos en 
los apartados 12. a).2º y 12. a).4º.    
 
En caso de ostentar la misma persona más de una condición de deportista y/o entrenador o técnico de 
rendimiento de Andalucía, deberá optarse por indicar solamente una de ellas, a los efectos del cómputo 
de los criterios de valoración. 
  
La Comisión de Valoración podrá establecer una puntuación mínima para resultar beneficiario definitivo 
de las ayudas, a los efectos de garantizar el cumplimiento de la cuantía mínima establecida en el 
apartado 5 a). 
 

12.b) Priorización en caso de empate:
En el supuesto de que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, el empate se 
resolverá en favor de la solicitud que haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de 
los criterios de valoración, contemplados éstos por el orden del mismo.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: Dirección General con competencia en materia de deporte de rendimiento.

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones: Fase de preevaluación de las solicitudes en la que se verificará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

Órgano/s competente/es para resolver: Titular de la D.G. competente en deporte de rendimiento , que actuará/n:

En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: La persona titular de la Consejería competente en materia de deporte

Órgano/s colegiado/s: 

Denominación: Comisión de Valoración 

Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones: Emitir un informe global de evaluación donde se contemple la relación de solicitudes 
que hayan conseguido un orden preferente tras aplicar a cada una de ellas los 
criterios objetivos. Asimismo, se indicará la suma de los importes propuestos para 
su concesión. Junto a este informe se emitirá un informe de evaluación indivualizado 
por cada solicitante en el que se identificarán los puntos obtenidos en cada 
concepto evaluable, conforme a los criterios objetivos. Elaborar la propuesta 
provisional de resolución con el contenido señalado en el artículo 16.4 de las Bases 
Tipo. 

Composición:

Presidencia:
La persona titular del Servicio de Programas y Actividades Deportivas. 

Vocalías:
Cuatro personas como mínimo, elegidas de entre el personal funcionario de la Dirección General con 
competencia en materia de deporte de rendimiento, designadas por la persona titular de la citada 
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Dirección General.

Secretaría: 
Una persona funcionaria de la Dirección General con competencia en materia de deporte de 
rendimiento, designadas por la persona titular de la citada Dirección General.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
Servicio de Programas y Actividades Deportivas y Servicio de Gestión Deportiva

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de 
tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
La dirección electrónica habilitada se establecerá en la convocatoria.

15.- Documentación (Artículo 17):
15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

1)Respecto de los entrenadores o técnicos, Certificado negativo del Registro Central de delincuentes 
sexuales, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 enero, de 
Protección Jurídica del Menor. 
 
2) Respecto de los deportistas, Certificado federativo acreditativo del mérito deportivo alegado.  
 
3)La Dirección General con competencia en materia de deporte de rendimiento, salvo oposición de la persona 
interesada, podrá recabar de oficio la siguiente documentación: 
 
- Documentación acreditativa de los datos de identidad y de residencia de los solicitantes.  
 

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos: 
         Tipo:

Originales.

Copias auténticas.

Copias autenticadas.

Otro:

         Soporte:

Papel.

Electrónico.

Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Tres meses.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).
Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento:

a) Serán publicados íntegramente en: La dirección electrónica habilitada que establezca la convocatoria.

b) Por  concurrir   las  circunstancias   establecidas   en   el   párrafo   segundo  del   artículo   21.1   del   Texto  Articulado,  serán  publicados  en   

con una somera  indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y 

constancia de tal conocimiento.

c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en                                                                                         

con una somera  indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y 

constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:
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Sí.

Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:

- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:

- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

Sí.

Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta a las limitaciones siguientes:

- Circunstancias determinantes:

- Limitaciones de la publicación:

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 
modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera

No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención 
podrá modificar la resolución de concesión  en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
Minorar el importe concedido proporcionalmente entre todas las personas beneficiarias, en función 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta: 

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.

23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas: 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
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23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está 
obligado a comunicar al órgano concedente  el cambio  de  domicilio, de  dispositivo   electrónico o de dirección de correo electrónico:

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
No se establecen.

Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la 
parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:  

establecido en el artículo:  de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.
Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su 
titularidad.
Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.
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Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: , a contar desde:

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
Originales. Se marcarán con una estampilla:

Sí

No

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto 
Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:
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En su caso, concreción  de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se 

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos 

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando  

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe 

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro: La persona titular de la Dirección General competente en materia de deporte 
de rendimiento  

- Instruir el procedimiento de reintegro: La persona titular de la Dirección General competente en materia de deporte 
de rendimiento 

- Resolver el procedimiento de reintegro: La persona titular de la Dirección General competente en materia de deporte 
de rendimiento 

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: La persona titular de la Secretaría General para el Deporte, por 
delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
deporte

- Instruir el procedimiento de sancionador: La persona titular de la Dirección General competente en materia de 
deporte de rendimiento 

- Resolver el procedimiento de sancionador: La persona titular de la Secretaría General para el Deporte, por 
delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de deporte
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JUNTA DE ANDALUCIA                              CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE   

                                   

SOLICITUD

BECAS EN EL ÁMBITO DEL DEPORTE DE RENDIMIENTO DE ANDALUCÍA (ADN)

CONVOCATORIA: ..........

Orden de …...... de ............... de ......... (BOJA nº............de fecha .....................)

4 DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

   Documento                         Consejería /Agencia y Órgano                  Fecha de emisión o presentación                   Procedimiento en el que se emitió o presentó (1)

1 .......................   ............................................................    ...................................................          ...................................................................... 
2 ......................   .............................................................    ...................................................          ...................................................................... 
3 ......................   .............................................................   ...................................................          ...................................................................... 
4 ….......................    …..................................................................    ….........................................................          ….............................................................................

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES (artículo 28 de la Ley 39/2015)
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Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria 
para que puedan ser recabados:

             Documento                 Administración Pública  y Órgano                        Fecha de emisión o presentación              Procedimiento en el que se emitió o presentó 

1 ..................……....   ..................................................…........    ...................................................     ...................................................................... 
2 ..................……....   .............................................................    ...................................................     ...................................................................... 
3 ..................……....   .............................................................    ...........................................….....     ...................................................................... 
4 ..................……....   ..................................................…........    ...................................................     ...................................................................... 
5 ..................……....   ..................................................…........    ...................................................     ...................................................................... 

6 ..................……....   ..............................................…............    ...................................................     ...................................................................... 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la beca en el ámbito
del deporte de rendimiento de Andalucía correspondiente.

En …........................................................, a …........... de ….............................. de....................
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.: ….......................................................................................... 

ILMO/A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, HÁBITOS SALUDABLES Y TEJIDO DEPORTIVO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: 

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en en el Reglamento General de Protección de datos le informamos que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, cuya dirección es
c/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.41092-Sevilla
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de esta ayuda, cuya base jurídica es la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión portabilidad de sus datos y la limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de  Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.

A 0 1 0 1 4 1 3 2
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JUNTA DE ANDALUCIA                              CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE   

                                      

SOLICITUD

BECAS EN EL ÁMBITO DEL DEPORTE DE RENDIMIENTO DE ANDALUCÍA (ADN)

CONVOCATORIA: ..........
Orden de …...... de ............... de ......... (BOJA nº............de fecha .....................)
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PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en en el Reglamento General de Protección de datos le informamos que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Promoción del Deporte, Hábitos Saludables y Tejido Deportivo, cuya dirección

es c/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja.41092-Sevilla

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de esta ayuda, cuya base jurídica es la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión portabilidad de sus datos y la limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la

información adicional.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización  al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir  por  la Agencia Estatal  de Administración

Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por

las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de  Andalucía, aprobado por

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.


